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A LAREAL ACADEMIADE BELLASARTES 
DE 

SAN FERNANDO 

EUcñiOi Señor; 
Al escribir el •presente opúsculo, fué siem

pre mi ánimo el ofrecerle á tan ilustre corpo
ración, tanto mas cuanto, que en else contienen 
ciertas averiguaciones y noticias, que bien pu
dieran servir de aclaratorias á las contenidas 
en el incomparable ((Cancionero de los Siglos 
X V yX VI», publicado á cosías de esa misma 
Academia por el insigne y nunca bastantello-
rado (Barbieri. La atención y el celo conque 
siempre han mirado los Sres. Académicos cuan-
lo se relaciona con la historia de las (Bellas 
Arles, me han movido á presentarle este mo
desto trabajo, que espero acogerá cor. benevo
lencia, sino por los méritos del que suscribe,' al 
menos por la bondad del intento. 

Ex eme, Sr. 

^ R A F A E L JVIITJANA 
SSo.laga.-3o de Septiembre de i8g5. 
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Cuatro palabras 

A.1 ÍJLIAG l e y e i ' c 

Una feliz casualidad rao ha hecho en-
concontrar, examinando los libros y docu
mentos que se conservan en el archivo de 
la Basílica malacitana, muchos y muy curio
sos datos relativos á eminentes artistas 
españoles, cuyos fastos biográficos nos 
eran casi desconocidos; y muy propios para 
aclarar ciertos puntos aún obscuros de 
nuestra historia musical. La mayor pa~te 
de ellos, concernientes á músicos y canto
res, encontrarán su cabida en una Histo
rio de la Capilla de Música fie la Catedral 
de ¡Málaga, que, andando los tiempos y con 
la ayuda de Dios, he de escribir, 

Pero, entre las noticias recogidas hasta la 
fecha, existen algunas tan interesautes'por 
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la personalidad á quien parecen referirse, 
—sijimportante en la historia denuestra l i 
teratura, aún más importante en nuestra 
historia musical,—que he creido oportuno 
sacarlas á luz anticipadamente, por si pu
dieran ser de alguna utilidad al estudioso ó 
al amante de nuestras glorias nacionales. 

Debo dar las gracias álos Excmos. Seño
res Dean y Cabildo de la catedral mala
gueña, por la benevolencia con que reci
bieron mi pretensión, abriéndome de par 
en par las puertas de su rico y bien ordena
do archivo, y facilitándome con sin igual 
galantería cuantos medios estuvieron á su 
alcance para simplificar mi trabajo. Quedó
les sumamente agradecí lo por las numero
sas atenciones que de ellos be merecido, y 
aprovecho gustoso la ocasión presente p U 
ra manifestarles mi reconocimiento. 

Cumplido tal dpber de cortesia, solo me 
resta suplicar al pió y benigno lector, que 
reciba con bondad este modesto folleto, y 
que teniendo "en cuenta; la buena inten
ción que me determina á escribirlo, dispen
se y perdone sus muchas faltas. 
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Entre las más distinguidas personalida
des que han sobresalido en el cultivo de las 
letras y las artes españolas, una de las más 
interesantes, y merecedoras por todos con
ceptos de fijar la atención del estudioso, es 
indudablemente la de Juan del Encina, emi
nente poeta lírico, músico admirable, á 
(juieu se consi era con sobrada justicia 
como fundador de nuestro inimitable tea
tro. 

Conocida os de todos, la importancia l i 
teraria de las obras de tan exim o escritor, 
y su Cancionero, (Salamanca. 149G), que 
contiene poemas alegóricos, poemas didác
ticos, coplas, villancicos, canciones, glosas 
y romances; es un verdadero monumento 
de la poesía española, en la época de los 
Reyes Católicos, Allí encontramos, su Ar
te de yoéski Castellana 6 Arie dé Tn>hfivt 
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fjuo debe considerarse corno uno de los pri
meros ensayos de una poética española; su 
traducción de las diez églogas bucólicas de 
Virgilio, ({lie aplica á celebrar los grandes 
y heroicos hechos del último periodo de la 
reconquista, en cuya glo.ificac ón y ala-
Danza escribió además, El triunfo de la fa
ma y Glorias de Castilla, poema alegórico, 
imitado del famoso Laberinto de Juan de 
Mena, en que narra la toma de Granada; 
sus composiciones amatorias, El triunfo de 
amor, El testamento de amores, La confe
sión de amores y La .tuda de amores, que 
compiten con los poemas análogos de 
Imperial y del Marqués de Santillana, sus 
singulares y caprichosos Disparates^ algu
nos de los cuales han llegado á ser prover
biales; y sobre todo susdeliciosas composi
ciones líricas, ya religiosas, ya profanas, 
siempre llenas de facilidad y gracia, inge
nio y frescura, que tanto se acercan á la 
poesía verdaderamente popular, de la que 
esté autor es uno de más preclaros é ilus
tres representantes. 

Pero todo lo anterior es poco sí nos fi
jamos en las poesias dramáticas de Juan 
del Encina, llamadas por él mismo repre-
sétitaéflónés y también églogas nombre que 
les diójen prueba de admiración y respeto a1. 
cisne de Mantua, que no son más que ver-
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daderas obras escénicas, destinadas á ser 
representadas, y qué se representaron en 
el palacio de los Duques de Alba, en pre
sencia de los magnates, y de las personas 
más elevadas por su posición y categoría 
en la corte de los reyes de Aragón y de 
Castilla. Por estas once composiciones, se 
considera al célebre Salmantino como el 
verdadero p^dre del teatro español, en el 
sentido estricto de la palabra, por que sus 
obras dramáticas, no fueron escritas para 
ser ejecutadas, ni en la iglesia, ni en la 
plaia pública, en solemnidades religiosas ó 
en fiestas populares, para recreo ó distrac
ción del vuls?o; sino en un teatro regular, 
preparado al intento, con todo el aparato 
necesario y conveniente y en presencia de 
un auditorio culto y encogido, convocado al 
efecto. En ellas se bacen palpables los pro 
gresos constantes del teatco y la evolu
ción que en él verificó Juan del Encina, 
transformando los diálogos, sin plan ni ac
ción, primeros ensayos del arte dramático, 
en pequeñas coma lias de intriga, con ar
gumento definido. Las seis églogas más an
tiguas, de las once, que de este autor, co
nocemos, son todavía verdaderos m\'sfeMo^ compuestos para ser representados en el oratorio de la Duquesa de Alba, y muy semejantes á otras obras similares eséíritafe 
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on la edad media. Descuellan entre ellas, 
las llamadas AuctodíflaNavydadyAuctQde 
la Pasión {Muerte de Jesús, pero en gene
ral carecen de interés dramático. No ocu
rre ciertamente o mismo con las cinco 
églogas i estantes, que son de carácter pro
fano, pues en estas, como se puedo ver en 
el Áitcto de IfepelÓn, en que se pintan esce
nas de la vida estudiantil en Salamanca, y 
principalmente en las dos interesantísimas 
que se denominan del Escudero que se tor
nó pastor, y de los Pastores que se torna
ron palaciegos (Véase el ApéndiceA.) que 
en opinión de Ticknor y de Schack, aun
que distintas y separadas, constituyen un 
solo conjunto, nos encontramos con verda
deras obras dramáticas, llenas de vida y de 
gracia, con su enred • v desarrollo concer
tado con arte, conducido con viveza, y 
desenlazado con habilidad. En presencia de 
tales concepciones, es preciso reconocer 
que el maravilloso teatro español, existía á 
fines del siglo X V , y había nacido por aque
llos años, augúrales del renacimiento, en 
que se reconquistaba Granada y se descu
bría el Nuevo Mundo. 

Si interesante s la figura de Juan del 
Encina, bajo el punto de vista literario, as
pecto ¡pr el cual es generalmente conoci
do, no es menor su importancia en la his-
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toria.de la música española. Todos sabía
mos que había cultivado este arte con ven -
raja y aproYechamíento, si bien, hasta la 
reciente publicación del incomparable Can
cionero de Barbieri, no nos habia sido da
do poder juzgar de su valor y mérito como 
músico. Hoy se puede asegurar que el arte 
de los soni os, alcanzó grandísimo floreci
miento en nuestra patria á fines del siglo 
XV, y que si teníamos eminentes y doctos 
teóricos como Bartolomé Ramos de Pareja, 
maestro de música en las Escuelas de Sa
lamanca, y de Bolonia; y Pedro Ciruelo, 
profesor de tan divino arte en las Univer
sidades de París y Alcalá de Henares; po
seíamos también compositores eruditos, ca
paces de rivalizar con los ingeniosos y agu
dos contrapuntistas flamencos; y lo que es 
mas digno de aprecio, un estilo artístico 
verdaderamente nacional y expresivo, inti
mamente unido con la prosodia de nuestro 
idioma, y tan compenetrado del gusto pe
culiar y distintiv.) de nuestros cantos y bai
les populares, que mas bien que producido 
con los artificios del arte, parece brotado 
espontáneamente de la musa popular. 
Cuando en todas las naciones cultas de Eu
ropa, los principales compositores se ocu
paban únicamente en hacer gala de su ha
bilidad en todos los primores del contrapun-

http://toria.de
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to y de la harmonía, nosotros los españo
les, nos preocupábamos ante todo de la ex
presión, respetando el sentido de la letra, y 
subordinando la idea musical, al texto poé
tico que pretende interpretar. Cultivando 
este género expresivo, Juan del Encina, se 
muestra á prodi iosay envidiable altura, 
tanto que algunas desús composicionss son 
verdaderos modelos, que parecen escritos 
en una época de apogeo artístico, masbien 
que en tiempos arcaicos y rudimentarios 
parael arte. Fundador de nuestro teatro 
dramático, lo fué también del teatro lírico, 
yen sus églogas., la música representa un 
papel tan importante que algunas de ellas, 
pueden considerarse como verdadoras zar
zuelas ú óperas cómicas. En unas, encon
tramos fragmentos importantes qne debían 
ser cantados; en otras, existen intermedios 
de baile; todas ellas acaban con un villan
cico entonado por los diversos personajes 
que han intervenido en la acción. Ninguna 
música religiosa, escrita por este autor, se 
ha encontrado hasta el dia; aunque es se
guro que debió cultivar este género, quien 
desde muy joven perteneció á la clerecía, y 
acaba su vida siendo prior de León. Es de 
suponer que c iso de existir, no desmenece-
rá ni de su talento, ni de su sabiduría. 

Demostrado el graniásimo valor artístico 
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y literario, del insigne artista de quien me 
ocupo, inútil creo decir con cuanto interés 
se habrá tratado de averiguar cuanto sea 
concerniente con su vida, y se refiera á sus 
hechos. Los trabajos importantísimos reali
zados por personas competentes, han acla
rado muchos y diversos puntos aún obscuros 
y han destruido errores que estaban muy 
generalizados. No osbtante, tolavia no se 
ha conseguido reunir todos los materiales 
necesarios para redactar una biografía com
pleta y detallada del fundador de nuestro 
teatro. La casualidad favorece muchas ve
ces al más indigno, y á lo mejor sucede 
que donde menos se suponía, se encuentran 
datos que no se buscaban y que muy bien 
pudieran tener su importancia. Recientemen
te emprendí la tarea de registrar el archi • 
vo de la Catedral de Málaga, con objeto de 
buscar cuantas noticias se refiriesen ala his 
toria de la música, y de los maestros de su 
capilla, y cual no sería mi satisfacción cuan
do al estudiar los libros que contienen las 
actas capitulares de los años de 1496 á 1510 
(los más antiguos que en tal archivóse con
servan) encontré primero, con fecha 6 de 
Setiembre de 1499, á un músico cantor con-
1'-abajo, llamado Juan de León í Véase el Apéndice D.), nombre de uno de los compositores meíiciotiados en el cancionero de 
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Barbieri; más adelante, y en 11 1I9 Agosto 
de i 507, la toma de posesión de un maestro 
de capilla, que se llamaba Diego Fernán
dez^ Véase el Apéndice D) algunas de cuyas 
obras fígur m en la célebre colección cita
da; por último, en 1! de Abril de 1509, la 
institución en el Arcedianazgo principal de 
Málaga, de un clérigo, natural de la dióce
sis de Salamanca, cuyo nombre era Juan 
del Encina. 

. Grande fué mi alegría al bailarme con 
nuevos y curiosos documentos relativos á 
dos músicos cuyo señalamiento biográfico, 
fué desconocido por el erudito Barbieri; pe
ro al hallar el último nombre citado,mi sa' 
tisfacción subió de grado, al sospechar que 
la persona de quien se trataba, pudiera ser 
la del célebre poeta Salmantino. Con escru
puloso cuidado, recogí cuantas noticias pu
de encontrar acerca de aquel prebendado 
de la Catedral de Málaga, y una vez reuni
das, las confronté con todos los datos que 
acerca de la vida de Juan del Encina, 
rae fué dado buscar, teniendo el gran pla
cer de ver que lejos de oponerse, se corres
pondían y completaban; Regando casi á 
formar el convencimiento de que efectiva
mente me encontraba en presencia, de una 
parte ignorada de la vida del fundador deí 
teatroespañol. Desde aquel momento sentí 
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e! deseo de dar á conocer á los estudiosos, 
aquellas curiosas noticias, cuyo hallazgo la 
buena fortuna me había deparado, pero an
tes de exponerlas á mis lectores creo nece
sario, sino muy conveniente, resumir cuan
to al presente se conoce acerca de Juan del 
Encina; porque de este modo, al conocer 
los datos nuevamente aportados, se podrá 
juzgar con más facilidad la oportunidad y el 
valor de mis apreciaciones. 

•luán del Encina ó de) Enzina (quedo 
ambos modos se encuentra escrito en las 
diversas ediciones de sus obras) nació en 
una aldea, que lleva este mismo nombre, y 
se encuentra en las cercanías de Salaman
ca. Según se deduce de lo que el mismo nos 
uceen su Tribagia ú Vía Sagra de HUtrti-

ny (Boma 1521), debió acaecer su na 
cimiento por los años? de 1169, si bien el 
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dito Ticknor, sin que se sepa en que se fun
da, fija esta'íécha en 7 de Agosto de 1408. 
Fué hijo de padres honrados, y, aunque po
bre, estudió en la famosa Universidad 
de Salamanca, siendo desde entonces, muy 
protegido por el canciller de la misma, don 
Gutierre de Toledo, hermano del Conde de 
Alba. Terminados sus estudios, encontró 
acogida y empleo en casa de D. Fadriqua de 
Toledo, primer duque de Alba, y de su espo
sa, D.» Isabel Pimentel. Allí ejerció el 
cargo de poeta y músico palaciego; escri
biendo muchas poesias en honor de sus pro
tectores, y componiendo sus dramas, en los 
cuales representó él mismo, mas de una 
vez, el papel de gracioso. Según nos dice el 
mismo Encina, en su Cancionero, la mayor 
parte de sus obras, fueron escritas entre 
los catorce y veinticinco años de su edad. 

Leyeudo las obras escritas en aquel tiem
po por este autor, se encuentran muchos 
detalles relativos á su biografía. En algu
nos de sus villancicos, encontramos alu-
rioues á Bartolomé de Torres Naharro (1). 
el insigne autor de Lo Propaladla; en 
otros hallamos referencias de la toma de 

(i) Villancico.—¿Quien te trajo, caballero 
Por esta montaña escura? 

(Cancionero de Juan del Encina. Salamanca, i.totv 
Núui. 83 del Cauc i Barbieri.» 
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Granada (1), en otro deplora la muerte de 
la Reina Católica (2). Entre ellos existen 
varios publicados en la primera edición de 
su Cancionero (Salamanca 1496) que tratan 
de un.episodio de su vida, y del cruel des
engaño que sufrió en sus amores, al ver q lío 
su amadasedesposabacon otro. Grande fué su 
dolor por esta? causa, puesenunroraance(:"i), 
inédito hasta la publicación del Cancionera 
ds Barbicri, nos demuestra su desesperación 
y dice que quiere abandonar su patria. Tam
bién fm las Égogíqs, se pueden buscar no
ticias concernientes ;i aiiestro personaje. 
En una que se representó por Navidad, se 
mencionan los preparativos qué se lucieron 
para la guerra con Francia, y la.paz firiu.'i -
d i en 1493 con Carlos VIH. En otra (4) es
crita con poteriorinad, se balda de las gVa:n-

( i ).—Villancicos.—¿Q.u' es de ti desconsolado? 
y Levanta, Pascual, levanta. 

(Vid. loe. cit.—Núms. 515 \- $«9), 
(2),—Canción. — Triste España sin ventura. 

(Vid. loe. cit.—Núm. 317J 
(1).—Villancico,—Quédate Carrillo, adiós. 

(Vid. loe. cit—Núm. 382) 
(4) Denominase esta composición: Égloga [robada 

representada en la noche de Xavydad á cuatro pastores, 
Juan, íMiiftiellejo, é Rodrigacho, é ^in-tou ¡Jamados; que so-
Inre los infortunios de las grandes lluvias é la mnerte Jt un 
sacristán se ratonaban. * 

Respecto .í la fecha de esta .>bra no queda duda algu-
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des lluvias acaecidas en el año de 1498, y 
se dá cuenta del fallecimiento de un racione
ro cantor ó maestro de capilla de la catedral 
de Salamanca. De ella se deduce que Juan 
del Encina debía ser ya muy erudito en 
música, pues como puede verse por lo allí 
contenido, aspiraba á reemplazar al muerto, 
y á desempeñar el puesto que quedaba va
cante. No habiéndolo conseguido, p9r tener 
muchos émuios, y ser todavi i seglar. La 
última desús composiciones dramáticas de 
aquella época, revela un gran adelanto, 
puesto qne hace ver el designio del poeta, 
de no emplear únicamente humildes pasto
res, sino dioses de la fábula. Fué represen
tada esta égloga en 1491, probablemente 
poco tiempo antes de la muerte del principe 
Don Juan, ante quien se ejecutó. 

No se ha podido averiguar hasta cuando 
estuvo nuestro artista al servicio de los 
Duques de Alba,ni por qué motivos abando
nó su casa y marchó á Roma. Solo es sabi

na, pues empieza diciendo lo siguiente: 
Juan.—Año de noventa y ocho 

Y entrar en noventa y nu eve. 
Rodrigacho.—Agua y nieve 

Y vientos bravos corrutos: 
^teniego de tiempos puto--,, 
Vj dos meses lia que llueve. 
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do que allí se encontraba en 1514, cuando 
publicó su Farsa cl>> Placida e Vittoria-
no, y en 1519, cuando sin estar aun orde
nado de misa, el Papa León X , que siempre 
le protegió, le concedió el priorazgo de 
Ŝ eon, Juan del Kncina, debió brillar mucho 
éa la corte pontificia. Sus composicionei 
musicales llenas de galanura, elegancia y 
expresión, debieron gustar bastanteá aque
lla sociedad, en que el amor al arte pagano 
y sensualista se derramaba en todas las ma
nifestaciones del ingenio humano. En pre-
senc a del famoso Medícis, de sus carde
nales y de las mas bellas damas de Italia se 
representaban suntuosas y estrañas fiestas, 
en las cuales se ejecutaban obras de carac-
tor eminentemente profano. Basta leerlas 
come lias (1) de Bartolomé de Torres Naha-
rro, para ver que muchas de ellas se repre 
sentaron en Roma y en una reunión de ecle
siásticos. ¡Qué tendría de estraño que las 
églogas de Juan del Encina, protegido del 
Papa, no gozasen de semejante honor! De su 
estancia en Ttaliaquedan recuerdos ensus 
poesias, puesen el Crtí/c>'o??^rodeBarbieri,se 

(r) Véase en el introito y argumento de La Tinelaria> 
V 'ie La Trophea, y en mil pasages v alusiones ,que aque
llos dramas se representaron en Roma v en reuniones 
compuestas principalmente de eclesiásticos. 
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encuentran algunas escritas en un. curioso 
chapurra 'o de espnñol é italiano. 

Muchas personas, siguiendo lo dicho por 
González Dávila en su Historia de las an-
¿iyüedadéi de Salamanca (1606),hanpreten-
dido que entre los cargos que Juan del En
cina desempeñó en Roma, se cuenta el de 
Maestro de la Capilla Pontificia, siendo 
premiado con el priorazgo de León por su 
destre2a y habilidad en la música. Pero es
to no puede ser cierto, por cuanto es posi
tivamente conocido que en aquella época el 
puesto de maestro de la capilla papal, era 
puramente honorífico, y nose couñaba más 
que á alguna persona investida de altas 
dignidades eclesiásticas (1). Además se co
noce la lista cronológica de ¿..quellos maes
tros, y en los años que corresponden á la 
estancia de Juan del Encina en Roma, so 
encuentra ocupado el magisterio, (2) por 
Oistóforo de Borbone, obispo de Cortona, 

( i ) N O solo obispos, como pretende Barbieri, sino 
otras altas dignidades eclesiásticas. Ocuparon este puesto, 
abades de Santa Maria la Mayor, gobernadores de Roma, 
obispos, arzobispos, siendo el último que lo desempeñó 
(en 1574)» Antonio Boccapadule, secretario de los breves 
y canónigo de San Pedro. Posteriormente se confió el 
cargo de maestro á músicos de profesión. 

(2) Véase: Baini.—Osservazione per ben regolare il 
Coro dei cantori della Capella Ponteticia. Ri.ma 1711. 
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en 14U?, á quien siguió Francesco Sinibal-
di, obispo de Osimo, en 1501, sucediéudole 
en 1515 un músico llamado Genet, (1) 
(ecepción de la regla) que solo era cape
llán cantor, y que fué reemplazado en 1526, 
por Antonio Scaglioni, obispo de Aversa. 
Con tales datos queda destruido en absolu
to, el aserto de que nuestro compatriota, 
fuera maestro de aquella capilla; solo pue« 
de quedar la duda de que únicamente fuese 
cantor. 

Tampoco es esto cierto. En la lista de los 
cantores de la capilla pontificia, correspon
diente al periodo comprendido entre los 
pontificados de León X al de Clemente VII, 
es decir, desde 1513 á 1523, se citan los 
nombres de seis músicos españoles (2) pero 
ninguno de ellos es el que nos ocupa. Don 
Bartolomé José Gallardo, asegura que el 
Cardenal Bembo, dice que Encina, fué mú
sico en la capilla de León X, á lo que ha 
contestado Barbieri, diciendo que ni en las 

( i ) Existe en la Biblioteca Vaticana un Magnifica 
Je este autor que se suele cantar todavía. 

(2) Hé aquí los nombres de los seis músicos españo
les que estuvieron en la capilla pontificia por aquellos 
tiempos: Juan Escribano, Juan Palmárez, Pedro Pérez, 
Blas Nuñe,z Antonio de Ribera y Bernardo Salinas. Por 
tra parte consta que también entre ellos figuraba Peña-

losa 
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Epístola*, ni en otra obra alguna de aquel 
escritor, se hace una sola vez mención de 
este artista. No existen pues document s 
que demuestren de un modo irrecusable que 
Encina fuera cantor de la capilla papa!: 
únicamente es de suponer, que dados sus 
grandes conocimientos en el arte, se le 
consideraría como rmísico agregado á la 
Corte Romana, si bien esto no puede pro
barse, por haber destruido un incendio^ la 
mayor parte de los documentos del archivo 
de aqueba capilla, correspondientes al 
pontificado de León X . 

También se ha pretendido. fundándose 
en lo que escribe el Sr. Vidal y Diaz, en 
sn Memorial histórico de la Universidad 
de Salamanca, (1869) que Juan del Encina, 
fué catedrático de música en la dicha Uni
versidad, y racionero en aquella catedral. 
Hasta ahora no se ha podido averiguar la 
certeza de estas noticias, pues del Archivo 
de la Universidad de Salamanca han desa
parecido los libros de claustras, de los años 
1478 a 1503, y de 1512 á 1520, y en los que 
se encuentran no se halla dato alguno rela
tivo á Encina. Tampoco es probableque en el 
secundo periodo citado, pudieradesempeñar 
la dicha cátedra. Precisamente en aque
llos años es cuando asiudiscutiblesaestaaciu 
en Roma, pues allí publicó en 1514, su Far 
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sa de Placida é Vittoriano, y de allí em
prendió en 1519 su viaje á Tierra Santa-
NÍ en el Archivo do la Catedral de Sala
manca, ni en el de Simancas, ni en el de los 
Duques Ce Alba,» se han encontrado más 
noticias ni documentos que se refieran á la 
vida de este insigne músico y poeta. 

Como anteriormente dije, en 1519, el 
papa León X , nombró á Juan del Encina, 
al priorazgo de León, del cual tomó pose • 
sion en su nombre, el canónigo de aque-
la iglesia Antonio de Obregón el día 1 i 

de Mayo de aquel mismo año. Aún no 
habia dicho su primera misa, cuando po
co después emprendió su viaje á Jerusa-
len, del cual nos ha dejado una curiosa 
relación publicada en Roma en 1521, ba' 
jo el título de Tribagia ó Vía Sagra de 
Hierusalem. En ella nos cuenta, como en 
la capital de Judea, y en el mes de Agosto 
de 1519, conoció á su paisano Ron Fadri-
que Enriquez de Ribera,Marqués do Tarí'a, 
quien le apa-Irinó en su primera misa ce
lebrada: 

Al Moüt^-Sion. dentro en la Caplla 
A do el sacramento Christóinstituyo 

y con quien regresó á Roma, á fines de 
aquel mismo año. Al fin de su vida volvió 
¿íjíspaña, y desempeñó durante algunos 
unos el prj'ora/2<' de León, vcud<> a mói I 
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Salamanca, donde está enterrado on la 
iglesia catedral. 

Hé aquí cuanto al presente se conoce 
acerca déla vida de Juan del Encina. Cómo 
ne verá son numerosos» é importantes los 
el aros que se notan en las; biografías que de 
él se han escrito, hechas todas por referen
cias y sin las pruebas documentales que la 
moderna crítica reclama. 

Desde luego se habrá notado, que on el 
periodo que compréndelos años 1500 á 1519 
poco ó nada se sabe acerca de lo que ocu-
n i e r a á Juan del Encina. Este vacío exis-
lenteensu historia, es precisamente el 
que yo pretendo llenar, gradas á los im
portantes datos que me suministra el ar
chivo capitular de la Catedral de Mcálaga. 
Ni afirmo conclusiones, ni las niego. Úni
camente es mi objeto, exponer las noticias 
recogidas, haciendo notar como c ncuer-
dan con las que ya conocíamos, v mmo m-
üh>a!j otras que sospechábamos". 
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Fu el acta capitular del cabildo celebra
do el día i I de Abril de 1509, encontrarnos 
lo siguiente: que el honr ido Pedro Her-
mosilla vecino destadicha cibdad, presen
tó una presentación real firmada del Rey 
D. Fernando Ntro. Sr. en la que se hace 
relación de que el Nuncio de S. S., con au
tomación de D. Diego Ramírez de Villaes-
o,usa, obispo de Málaga, babía hecho cola
ción y canónica institución al Licdo, Don 
Juan del Enzina, cUMph di' la diócesis de 
Salamanca, del .\rcediana~go Mayor• (l) y 
calongía. á el anexa, desta dicha iglesia 
y cibdad de Málaga, por renuncia que ha
bía hecbo en sus manos el Licdo. I). Rodri
go de Fnciso, maestro en sagrada Teolo
gía, y último poseedor de la dicha dignidad. 
Fl Nuncio, cometió sus veces para que se 
obedeciera su mandato, en los Sres. Don 
Dngo Gómez d« Spinosa y !). Francisco de 
Melgar, ambos bachilleres, y respectiva
mente tesorerov maestre-escuela de lacita-

( i ) E l primer obispo de Málaga, después de la Re
conquista, D. Pedro de Toledo, publicó ios Estatutos de 
>u iglesia en i> de Junio de r.fSS, estableciendo las ocho 
dignidades siguientes: Dean, Arcediano de Málaga, Chan
tre, Tesorero, Maestre-Escuela, Arcediano de Ronda, 
Arcediano de Yélez y Arcediano de Antecjuera. (Véase 
Bolea y Sintas.—Descripción histórica de la Catedral de 
Málaga.-! £94.) 

file:///rcediana~go
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da iglesia,'quienes-aceptaron la comisión y 
requirieron á los Sres * Dean y Cabildo, que 

. la cumpliesen en todos sus estrenaos. Así se 
! hizo, tomando juramento y dando la pose
sión al mencionado Pedro de Hermosilla, 
procurador de Juan del Enzina, quien la 
acepto y recibió de manos de los canónigos 
D. Mosén Pedro de Amate, Arcediano de Ve 
lez, y don Diego Mexía. El acta está firmada 
por Gonzalo Pérez, Notario apostólico y Se
cretario del Cabildo, 

Bastante tiempo tardó nuestro prebenda
do, en venir á Málaga, pues hasta el cabil
do dedos de Enero del510,no volvemos áver 
aparecer su nombre.Es indudable que debia 
ser hombre erudito é importante, cuando 
no tardó mucho en ganar la confianza de 
sus compañeros de coro, quienes en 20 de 
Marzo de aquel mismo año,- le confirieron 
poder para que en unión del canónigo don 
Gonzalo.Pérez, representase á la catedral de 
Málaga en la corte, y pudiesen: parescer 
ante S. S. M. M. el Rey y la Reina, y ante 
su consejo é contadores mayores, y practica
sen qnanta< diligencias fuesen conducen!V • 
sibre la Dotación y Privilegio des/a Sarda 
Iglesia, y de su mesa capitular. Continúa 
el acta exponiendo las facultades que otor
gaban al arcediano, para intervenir en to
da clase de asuntos, y la acompaña un cu-
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rioso documento (1), explicativo de lo que 
había de pretender y solicitar, [en cuyo pié 
se"encuentra la firma y rúbrica de Juan del 
Enzina. En 14 de Octubre de 1510, fué lla
mado por los Sres. del Cabildo, y el dia 20 
de Noviembre siguiente, dio relación del 
buen resultado de los negocios que había 
gestionado en la corte. 

Hasta aquí, nada de particular se en
cuentra, que pueda justificar la personal-
dad de mi biografiado. Únicamente un 
nombre y apellido, y una indicación del lu
gar de origen. Es verdad que el nombre 
aparece escrito con la misma ortografía (2j 
conque le encontramos en la mayor parte 
de las obras del célebre poeta español, v 

que el lugar de origen, la diócesis de Sala. 

( i ) E l documento en cuestión lleva el siguiente epi' 
grafe: Nómina é Instrucción de los Documentos que se 
entregaron á los dichos Sres. y de lo que habrían de so
licitar, y particulares que habrán de tener presente para 
el buen conocimeinto de dicho particular. (Libro V de 
Actas Capitulares. Fol . 26.-26 vuelto y 27.) 

(2) En la primera edición del Canciouero (Salamanca 
1496) so encueutra el nombre escrito con c: «Encina»— 
Pero en otras ediciones posteriores, entre ellas la de Sa-
amanea 1509, se halla escrito con z.—Además al final de 
los volúmenes de la primera edición se dice: Tabla de 
las obras que en este Canciouero se contienen, hechas por Juan 
del Encina, desque buvo quaotrre años basta los veinte y 
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manca, concuerda con las dos opiniones re
lativas á que Juan ñ ñ Eacina, naciera ó en 
la Roma española, ó en una aldea de su pro
ximidad. Pero esto es bien poco, paralo que 
más adelante halláremos. 

Se recordará, que era positivamente sabi
do que Juan del Encina, si bien era clérigo, 
no se había ordenado de misa antes del año 
de 1519. Pues esto se encuentra confirma 
do por dos actas capitulares del archivo 
malagueño. La primera, de 14 de Julio de 
1511, después de referir como se determinó, 
que el arcediano regresase á la corte á 
terminar fl asunto de la dotación de la igle
sia gozando de toda su prebenda, dice lo si
guiente: "se expuso por el Sr. arcediano 
D. Juan del Enzina, que había llegado á su 
conocimiento que el cabildo había ordena
do ciertos estatutos en que se mandaba que 
el presidente que por derecha fuese en la 
dicha iglesia, no pudiese convocar á cabil
do sin expreso mandato de todo él. Que di
cho Sr. como presidente derogaba y contra
decía el citado estatuto, por quanto era en 
perjuicio de los demás presidentes y le qui
taba su libertad de presidencia. Se acordn 
que se le oía y que se le daría respuesta, y 
se le mandó salir fuera del cabildo. —Luego 
se trató y platicó por él cabildo que ningún 
canónigo ni dignidad (pie no fuese ordenado 
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ia-saevh, no debe ser admitido á cabildo ni 
ser recibido su voto; asi por lo que dispo
nían los cañones, como el estatuto desta 
Sta. Iglesia. Y así se acordó que se notifi
case al dicho Sr. arcediano de Málaga, y al 
Licenciado Pedro Pizarro, canónigo, que 
mientras aquellos no eran ordenados in sa-> 
cris, se abstengan del ingreso en el dicho 
Cabildo, sino fuese por su mandado.„ En la 
segunda, correspondiente al 21 de Agosto 
del mismo año, se contiene: "que al se-
íior Arcediano se le diese la mitad del pan 
que le cabía por el repartimiento por quanto 
por no estar ordenado de sacerdote según 
derecho, no debia gozar mas de la mitad de 
su prebenda.» Me parece que este punto 
queda completamente esclarecido. 

Lo que es verdaderamente nuevo, porque 
demuestra el prestigio quedisfrutaba el ar
cediano de Málaga-, Juan del Enzina, entre 
sus compañeros de Cabildo, al par que re
vela su talento y conocimientos, es que por 
el acta de 1 de Enero de 1512, se le conce
de, «poder para que pareciese ante el Reve
rendo Sr. Arzobispo de Sevilla, en el Con
cilio Provincial que se hacia, en nombre de 
este Itmo. Cabildo y su mesa capitular, 
para que solicítelas cosas que le conven
gan y fuesen en pro y utilidad deste Cabildo, 
y apele de las que contra este se dieren.» 
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Es indiscutible que el prebendado de la 
catedral malagueña desempeñó esta comi
sión y asistió al Concilio, porque en varias 
actas capitulares subsiguientes, se encuon-
tran'libramientos á su nombre á cuenta de 
los gastos de su viage á Sevilla. 

Llegamos á la época, en que está proba
do de un modo completo, que Juan del En
cina, se hallaba en la capital de los Estados 
Pontificios, y esto lejos de suscitar ninguna 
dificultad, se encuentra plenamente confir
mado por los libros capitulares de Málaga. 
En ellos vemos que en el cabildo de 7 de 
Mayo de 1512, nuestro arcediano obtenía 
que los Sres. Capitulares, le concedieran 
todos los días que le cupiesen de recreo pa
ra ir á Roma y otras partes donde dijo te
ner necesidad. Inmediatamente emprendió 
su viaje, y eo la Corte pontificia debió per
manecer largo tiempo, pues en 15 de No
viembre de aquel mismo año, se ocupó, el 
Cabildo Malacitano, de la necesidad en que 
se veía de enviar un comisionado á Koma, 
para traer la bula de confirmación del pri
vilegio ¡le esta iglesia, conviniendo en enco
mendar esta diligencia para más breve des
pacho al Sr. arcediano, por cuanto era per
sona hábil y entendida, y al presente se ha
llaba en aquella ciudad. El día 17 del dicho 
mes volvió á tratarse sobre el mismo asun-
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to, y el Canónigo Giralde, insistió en que 
se diese esta comisión al Liodo. D. Juan del 
Enzina. Resolviéndose al fin que le acompa
ñase en sus gestiones el Licdo. Gonzalo Pe 
rez. 

Hasta el año siguiente de 1513, no regre
só el arcediano á Málaga, puesto que an
tes de 13 de Agosto del dicho año no le ve
mos asistir á ninguno de los cabildos que 
se celebraban. Poco tiempo después volvió 
á ser enviado á la corte dé Castilla, dado 
que en 7 de Octubre, se acordaba: «escri
bir al Sr. arcediano para que aya una cé
dula de Su Alteza, para los oidores de Gra
nada, para el pleyto de las casas de Juano-
te Plana.» Obtuvo la dicha cédula, y ape
nas volvió a encontrarse en Málaga, co
menzó á pedir licencia para marchar á Ko-
ma, pues tenía allí pendientes asuntos im
portantes. Algunos Sres. del Cabildo se 
oponían al nuevo viaje, por cuanto preterí -
dían que el arcediano estaba sujeto ú resi
dencia, y nunca cumplimentaba dicha obli
gación: pero este insistió tenazmente y en 
31 de Marzo de 1514, mandó hacer un re-
quirimiento para que se le dieran todos los 
días que le cupiesen de recreo, porque él 
se hallaba de camino para Roma. Tal de
terminación desagradó al cabildo, que deci
dió penar al arcediano, privándole dé par-
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te de sa beneficio. Más apenas tuvo este, 
conocimiento de aquel proyecto, hizo que en 
14 de Octubre siguiente se presentaran al 
cabildo "ciertas bulas del Papa León mo
derno (X) sobre la diligencia de su ausen
cia, para qne estando fuera de su iglesia, 
en corte de'K jiña, por suya, propia cabsa 
ú agena, no pudiese ser pri yádo, molestado, 
ny perturbado, no ostante la institución, 
erección ó estatutos de la dicha iglesia.„ 
Con esto se demuestra que nuestro preben
dado estaba en Roma, en 1514, cuando se 
publicó la Farsa de Placida é. VUtoriano, 
y que gozó de gran favor cerca del Sobera
no Pontífice.. 

Durante el año de 1515 estuvo el arce
diano de Málaga en Ro na, no regresando 
á su iglesia.hasta principio del año siguien
te. En efecto el 21 de Mayo de 1516, se re
cibió una carta, (Véase el Apéadice B) fe
chada en Valladolid en 6 de dicho mes, y 
suscrita por el Sr. Obispo de Málaga, Don 
Die4o Ramirez de Villaescusa, presiden
te que había sido de aquella Cnancillería, y 
á la sazón Capellán Mayor de la Reina Doña 
•luana, en que le mandaba queen el plazo de 
veinte días se le presentase en la dicha 
villa, pues tenia que hablar con él acerca 
de ciertos asuntos, bajóla pena de exeo.mUr 
móu y de privación de su beneficio, licaió 
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el arcediano, Ta Orden de su prelado, y 
marchó á Valladolid, en donde permaneció 
bastante tiempo ocupándose de varios asun
tos que eran ele gran interés para la iglesia 
de Málaga. El día §7 de Mayo de 1517, da
ba cuenta al cabildo de lo que había gestio
nado en el pleito que se seguía sobre los 
excusados, y volvía á ser comisionado para 
llevarlo á su terminación. Ál mismo tiempo 
manifestaba que: «había sido nombrado 
Sub-Colector de Espolies de la Cámara 
apostólica», y notificaba al cabildo íuna bu
la de S. S. para que á dicho Sr. se acudiese 
en las cosas pertenecientes á S. S. ó que 
pudiesen perteriecerle como tal Snb-Oolec-
tor,» demostrando de tal modo que siempre 
disfrutaba la protección de LeónX 

Por último, después de otro viaje á la 
corte, emprendido para fenecer él pleito de 
los excusados, del que díó cuenta en él Oa -
Mido de 12 de Setiembre de 1517, nada 
vuelve á saberse del arcediano, hasta que 
en 21 de Febrero de 1519, D. Juan de Zea, 
se presentó pidiendo que le diesen la pose
sión del Arcedianazgo Mayor de Málaga, 
vacante, por la permuta que con el habia 
hecho Juan del Enzina, á la sazón ausente, 
por un beneficio simple ele la iglesia de Mo
rón. Acompañaba su petición con una carta 
Real (Véase el Apéndice C) de Doña Juana y 
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í)4 Carlos^ autorizando la permuta, y con 
tina bula de S. S. León Décimo, confirmáis 
dola. Los Sres. Dean y Cabildo de Málaga, 
obedecieron las órdenes superiores y dieron 
posesión del Arcedianazgo á D. Juan de 
Zea» 

¿Que móviles impulsaron á nuestro Juan 
delíjnzina, á dejar lacanongía de Málaga ri
camente dotada y retribuida, y la digndad 
á ella aneja, prefiriendo un beneficio simple 
del pueblo de Morón? La cosa es fácil de ex
plicar. El Arcediano de Málaga, estaba su
jeto á residencia, mientras que el Beneficia
do de Morón, era libre. Como se habrá vis
to, durante el tiempo que estuvo en la ba
sílica malagueña, Juan de 1 Encina, hizo 
continuos viajes, ya por negocios propios, 
ya por negocios ágenos, aprovechando 
cuantas ocasiones le eran propicias para 
trasladarse ya á la corte de Castilla, ya á la 
corte Pontificia. Esto le proporcionaba 
continuos disgustos, y no tiene nada de es-
traño, que sacrificase algunas ventajas pa
ra recuperar su independencia. 

En el acta capitular de 12 de Septiembre 
de 1517, aparece por última vez el nombre 
de Juan del Enzina. Durante el año de 1518, 
no se le menciona una sola vez, y en Febre
ro de 1519, estando ausente, se le reempla
za. Esto dá á entender que el arcediano de-
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bió marchar de Málaga á principios del año 
1518, y ya no volver más á esta ciudad. 
Parecer que se encuentra confirmado, si se 
tiene en cuenta que la Carta de los Reyes 
de Castilla, autorizando la permuta, está 
fechada en Zaragoza á 13 de Junio de 1518, 
y dada á instancias del mismo interesado. 
Lo cual ocurre también con la Bulade León 
X, en la que se demuestra que Juan del 
Encina, resignó el Arcediánizgo en manos 
de S. S, quien consintió enla dicha permuía 
atendiendo á sus súplicas, y expidió la bula 
conveniente en Setiembre de aquel mismo 
año. 

¿Tomó posesión nuestro biografiado; del 
Beneficio de Morón? (1) Me inclino á creer 
lo contrario. Juan del Encina, había encon
trado un modo de recobrar su libertad, sin 
perder los medios de subsistencia,y decidido 
á ordenarse de sacerdote, debió permanecer 
en Roma, esperando una ocasión favorable 
para tratar de obtener algún puesto más 
lucrativo. Como gozaba de la protección 
del Sumo Pontifice, según quedó demostra-( i ) Difícil será resolver esta cuestión. Las pesquisas 
intentadas á mi ruego, en la iglesia de Morón, no han da
do el menor resultado, puesto que desgraciadamente han 
desaparecido los libros de actas de aquel capítulo, ante
riores á 1550. 
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do antes, no tardó en presentarse una opor
tunidad, qíie fué 1:1 resignación qué hizo 
Garcia de Gíbraleon del priorazgo de León, 
dignidad que debiasér proveída únicamen
te ,por S. S., puesto que en el acta del Capi
tulo de aquélla Catedral, de 14 de Marzo 
dé 1519, Antonio de Obregon, canónigo de 
dicha iglesia, "en nombí e y como procura
dor delSr. Juan del Enzina residente en cor
te de Homa presentó á los dichos señores, 
(Capitulares) una bulla é presentación del 
Priorazgo de la díchaiglesia fecha al dicho 
Juan del Enzina p ;r nuestro muy Santo Pa
dre,,, sin contar para nada con la sanecion 
real. Como es conocido de todos, el cabildo 
de Léon. dio la posesión del priorazgo al 
infrascripto, quién ocupó semejante puesto, 
hasta la época de su muerte acaecida en 
1534. 

Tales son los datos por mil encontrados 
en los libro de actas del Cabildo de la Ca
tedral de Málaga, correspondientes á los 
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años de 1509 á1519, y las reflexiones que 
su conocimiento me lia sugerido. El lector 
curioso y entendido, podrá juzgar el inte
rés y la importancia de las noticias por mi 
descubiertas, si en realidad se tratara de la 
persona del insigne literato y. compositor de 
la época, de los Reyes Católicos, que es una 
de las mas gloriosas figuras del renaci
miento español. No me creo llamado á re
solver este problema. 

Una duda se me ocurre. Se cree general
mente que Juan del Enzina, nunca tuyo ni 
usó el título de Dont con que aparece en 
todos los documentos referidos su homóni
mo, el arcediano de Málaga, ecepción he
cha de la carta de los Reyes de Castilla 
D.a Juana y D. Carlos. En el acta del Ca
bildo de León en que se le dá posesión de 
a<niel prior azgo, se le llama únicamente 
Señor. ¿No sería p sible que los Sres. de-
Cabildo de Málaga, queriendo honrar la per
sona de su arcediano, y siguiendo la cos
tumbre practicada en algunas comunidades 
religiosas le diesen este título honorífico? 
Todas las dignidades de esto cabildo reci
bían el mismo tratamiento, y no sería es-
traño que fuera costumbre peculiar á dicha-
iglesia. Tampoco m<* ntrev» .'. .tiíuci lar esta 

No cabe duda que Juan del Eazinu, el ar« 
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cediano de Málaga, era hombre erudito y 
de verdadero valer. Los continuos nombra
mientos que se le confirieron para desempe
ñar difíciles gestiones cerca de los reyes de 
Castilla; su elección para representar á la 
Iglesia Malacitana en el Concilio Provincial 
de Sevilla de 1412, la protección conque 
le honró S. S. y el cargo de Sub Colector 
de Espolios con qué le invistió^ lo demues
tran plenamente. 

Ahora bien ¿seria Juan del Enzina, el ar« 
cediano de Málaga, la misma persona que 
Juan del Encina, el eminente poeta lirico, 
el músico admirable, á quien se considera 
coa sobrada justicia como fundador de 
nuestro inimitable teatro?—-Para responder 
á esta pregunta solo me ocurre contestar 
con otra.—¿No seria también verdadera
mente extraño que en un mismo periodo 
existieran dos individuos llamados del mis
mo modo oñunios de la misma diócesis, y 
ambos protegidos por el papa León X.? La 
serie de coincidencias es curiosa y digna de 
ser notada. Por mi parte, vuelvo á repetir
lo, ni afirmo conclusiones, ni las niego, fe
liz tan solo, si logro llamar la atención del 
estudioso, y contribuyo en algo á aclarar 
una parte aún ignorada de la vida de una 
de nuestras más legítimas glorias literarias 
y musicales. 

Málaga 30 de Septiembre do 1895 
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APÉNDICE A. 

Lis dos églogas, del escudero que se túp-
nú patfor y de los pastores que se tornaron 
palaciegos, son dignas de estudio. En ellas 
—como dice Martínez de la Rosa, en su 
Poética, Apéndice á la Comedia (Barcelona 
Ul39,)se puede verbuenainvencion dramáti
ca, mejor elección en el asunto, y mas arte 
en el desempeño. 

El argumento de la primera es el siguien
te: «Una pastorcica llamada Pascuala que 
yendo cantando entró en la sala endonde el du 
que y la duquesa estaban; y luego después 
de ella entró un pastor llamado Mingo, y 
comenzó á requerí I la; y estando en su re-
qüesta, entró un escudero, que también 
preso de sus amores, reqüestando y alter
nando el uno con el otro, se la sosacó y se 
tornó pastor por ella.» 

En esta composición hay escenas verda
deramente deliciosas, entre ellas, aquella 



R A F A E L MITJANA 

en que el escudero requiebra á la pastora, 
hablando de su amor y la invita á venir á pa
lacio y el pastor Mingo por su parte, le 
pondera la vida del campo. A l fin de la por
fía, ambos contrincantes dejan al arbitrio 
de la pastora, el que elija esposo; y ella 
prefiere al escudero, con la condición de 
que abandone la ciudad por la aldea, y se 
vuelva pastor, lo cual es aceptado, conclu
yendo el aucto con un villancico, cantado 
por los tres interlocutores.. 

La segunda, escrita con posterioridad á 
la anterior, parece continuación del mismo 
asunto. En ella aparecen el escudero casa
do con Pascuala y vestido depastor: y Min
go desposado con otra zagala; uno de ellos 
presenta al duque las poesías de Juan del 
Encina; el escudero y su mujer dejan el 
traje pastoril y se quedan en palacio; de lo 
cual envidiosos los demás, resuelvonse á 
hacer lo mismo; «y todos muy bien atavia
dos dieron fin a la representación, cantan
do un villancico. 

Algunos de las partes musicales de esta 
obra han sido publicadas en el Can
cionero de Barbieri, Alli encontramos el 
villancico: 

Gasajémonos de hucia 
Qu' el pesar 
Vienes© sin lo buscar. (Núm. 353) 
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que se cantaba a la mitad de la égloja, y el 
villancico que se entonaba al Anal porto-
dos los personages que intervenían en la 
acción y cuya letra dice: 

Ninguno cierre las puertas; 
Si anior viniere á llamar. 
Que nOle há de aprovechar. (N.° 354) 

Estas composiciones deben ser considera
das nomo verdaderas óperas cómicas. En 
medio de una de ellas hubo baile entre los 
pastores y sus esposas; después de un vi
llancico cantado, "tórnanseá razonarlos 
pastores,, y se vuelve á proseguir el diálo
go, ofreciendo ya la idea de un intermedio. 
Existen escenas de burla muy semejantes 
á algunas que suelen ofrecernos los gra
ciosos de nuestras comedias, como 1» de 
Mingo, cuando se encuentra embarazado 
con el traje cortesano, v dice chistes al po
nérselo. E l diálogo en general es fácil y 
espontáneo, y la poesía elegante, sencilla y 
graciosa. 

Para más detalles puede consultarse á 
Martínez déla Kosa (Loe. cit) y á Moratin; 
en cuyas obras se encuentran insertadas al
gunas églogas de Juan del Enzina, acompa
ñadas de muchas y atinadas observacio
nes. 
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APÉNDICE B, 

Hé aquí una copia del mandamiento con
que fué llamado á Valladolid, el arcediano 
de Málaga según se encuentra en las actas 
capitulares del año 1516. 

«Nos Don Diego Ramírez de Villaescusa, 
Obispo de Málaga, Capellán mayor de la 
Reyna Ntra. Sra. etc, Mandamos á vos Don 
Juan del Enzina, Arcediano de la iglesia de 
Málaga, que por quanto Nos tenemos nece
sidad de consultar con vos algunas cosas 
que compelen al servicio de Ntro. Sr. y bien 
desta dicha iglesia, que del día que vos fue
se notificad > este mío mandamiento hasta 
veynte días subsiguientes, vengays é pa-
rezcays ante nos en esta villa de Vallado-
lid, so pena de excomunión y de privación 
de vuestro beneficio, en las quales penas 
incurrays ipso fado, lo contrario faciendo -
Dado en la villa de Valla lolid á seys de 
Mayo de 1516 años. Epis. Malacitano.— 
Por mandato de su Señoría: Ccístóbal Man
zano, apost. not\.» 

.,** 
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APÉNDICE C. 

Adjunto una copiade la Carta orden délos 
monarcas españoles, autorizando á Juan del 
Knzina, á hacer permuta de su prebenda 
con Juan de Zea: 

"Doña Juana é Don Carlos su hijo por la 
gra. de Dios, Reyna é Rey de Castilla, de 
León, de Aragón, de las dos Sicilias, de 
Hierusalem, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia,de Galizia, de Mallorca, 
de Sevilla, do Cerdeña, de Córdova, de Cór
cega, de Murcia, de Jahén, de los Algarves, 
<le Algeciras, de Gibraltar, de las yslas de 
Canaria, de las Yndias, yslas é Tierras Ar
mes del mar Qcceano, archiduque de Aus
tria, Duque de Borgoña é de Bravante, 
Conde de Barcelona é de Flandes é del 
Tyrol, Señores de Vizcaya é de Molina, 
Duque de Atenas é de Neopatria, Conde de 
Roysellón é de Cerdanya, etc, á Vos el 
muy Reverendo Nuestro Padre Cardenal de 
Sant Jorge, obp. de Málaga, ó á Vuestro pro 
visor 6 vicario, ó á otra qualquier perso
na que poder para ello tenga; Salud et 
gra. Sepades que pjr parte de Ju.in del En-
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zina, arcediano de Málaga, se Mos á fecho 
relación que por algunas justas cabsas que á 
ello le mueven, el quería permutar el dicho 
su arcedianazgo en favor de Juan de Zea, 
beneficiado de Morón, por el dicho su bene
ficio de Morón, é porque para ello es me
nester Nuestra licencia é facultad como 
patronos que somos de las dichas iglesias, 
Mos suplicaba é pedía por merced que la 
concediésemos, é como la Nuestra merced 
fuese, por fazerles bien é merced, tovfmoslo 
por bien, é por la presente damos licencia 
ó facultad á los dichos Juan del Enzina, é. 
Juan de Zea, para fazer la dicha permu
tación de los dichos sus beneficios, é va
cando por ella, por la presente nombramos 
é, presentamos ai dicho Juan del Enzina, at 
dicho beneficio de Morón é al dicho Juan 
de Zea, al dicho arcedianazgo de Málaga, é 
vos rogamos, é requerimos, que si por uua 
legítima examinación sobre la qual vos en
cargamos, á conciencia les hallaseis ydóneos 
é suficientes,les instituyáis al dicho Juan del 
Encina en ol dicho beneficio de Morón é al 
dicho Juan de Zea, en el dicho arcedianazgo 
de Málaga, haziéndoles acudir con las pose
sión frutos,rentas, proventos, emoluraen--
tos, réditosjé otras cosas á los dichos beneficios anexas e pertenecientes. Dada en Zaragoza, á Xüi días del mes de Junio cte 
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mille quinientos ó diez y ocho años.—Yo el 
Rey—Yo Francisco de los Covos, Secretario 
de la Reina é del Rey su hijo Ntros. Seño
res, la flze escrivir por su mandado.» 

Esta carta, dirigida á D. Rafael Riario, 
Cardenal de San Jorge, decano del colegio 
de cardenales, arzobispo de Taranto, virey 
de Bar i , y obíspjde Mála?a, se encuentra 
inserta en el libro que contiene las actas 
del Cabildo Malagueño de 1519, adonde fué 
trasladada íntegra c m motivo déla toma 
de posesión del arcedianazgo por D. Juan 
de Zea. 
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APÉNDICE D. 

Entre los músicos dele Cate iral de Mala
ga, de fines del siglo XV y p-incipios del 
XVI se encuentran dos, cuyos nombres fi
guran en el Cancionero de Barbieri; el 
maestro de capilla, Diego Fernandez y el 
cantor Juan de León. Gamo las noticias bio
gráficas dadas sobre ellos, en la obra, del 
erudito académico, son casi nulas, y por 
otra parte las composiciones allí insertas, 
pudieran muy bien ser escritas por los dos 
artistas á quienes me refiero; creo oportu
no exponer una suscinta reseña de lo que 
acerca de su vida se encuentra en los l i 
bros capitulares de Málaga, completando de 
este modo mi trabajo y reuniendo asi á t-es 
individualidades de la misma época que bri 
liaron sobremanera en el cultivo del divino 
a'*te. 

JUAN BE LEÓN 

En el acta del Cabildo de Málaga, de 6 de 
' Septiembre'de 1499, se mandó que se diera 
de salario á los cantores: 
Ai socbanti e,ÍBlas de Coreóles) 6 mili mar. 
A Gonzalo de Salinas, cantor, 5 mili mar. 
A Juan de León, cantor , 5 mili mar. 



SOBRÉ JTTAN D E L ENCINA 

He aquí la primera noticia que acerca 
de este músico se encuentra en los dichos 
libros. De oirás actas resulta que poseía uua 
Capellanía deCoro en la Catedral de Málaga. 
Debía ser gran aficionado al estudio de su 
arte, puesto que en el Cabildo de 11 cíe Oc
tubre de 1501, se acordó, que en atención á 
los ruegos de los cantores Juan de León, 
Luis de Moxa, y Gonzalo Calahonso. se les 
dieran las horas de la mañana, es decir, 
prima, tercia, sexta y nona, para que es
tudiasen música; salvo los dias de fiestas 
de guardar y aquellas en qiií tenían que 
cantar canto de órgano. 

Poco tiempo después (en 12 de Octubre 
de 1508), el nuevo obispo de Málaga, don 
Diego Ramírez de Villaes'.usa, dio á Juan 
de León, una capellanía, de las que había 
fundado el obispo difuato D. Pedro de To
le lo. Ln varias actas del año 1510, aparece 
nuestro cantor, como sochantre; oíi do, que 
debió ocupar, p)r renuncia de Diego Fer
nandez quien se quedó solo con el magis
terio de música. Bien claro se demuestra 
por el acta correspondiente al 0 de Marzo, 
que dice: «se dispensa al sochantre Juan de 
Leun, del cargo de enseñar á los moz is de 
coro en vista de que es demasiado trabajo 
y porque hace falta en el coro; y que los 
mili mar. que se le dan por enseñarlos se 
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den á una persona que tenga el único cargo 
de los enseñar, de modo que la iglesia este 
mejor servida,,;-y por la de 2 de Julio de 
1510, que contieno lo oiguiente: «se encar
gó el servicio de la sochantria por ausencia 
de Juan de León, á Juan de Pedraza, y se 
dio la capellanía que tenia á Gonzalo Tama-
yo; en tanto se determinaba la mejor para 
el servicio del culto divino.» De aquí se de. 
duce que el músico deque trato, debió dejar 
la iglesia de Málaga, y marchar fuera de 
esta ciudad. Lo cual se confirma con el acta 
de 20 de Agosto de 1511, en la que se dá 
posesión de una capellanía de D. Pedro, va
cante por ausencia de Juan de León, á Cris
tóbal de Quesada, sochantre; v por la de 17 
de Setiembre, en que se nombra á Juan de 
León antiguo sochantre, para que siga el 
pleito que el prelado y el cabildo tienen en 
Granada contra las monjas de Santa Clara. 

En 17 de Mayo del año siguiente, volvió 
á Málaga, siendo admitido de nuevo en la 
catedral como cantor, con sueldo de. 15 mili 
mar. de salario en cada año, y en 10 de 
Novienbre siguiente le dieron licencia para 
ir á ltoma á habilitarse para decir misa, 
regresando ya ordenado, de prebisteró por 
lo cual el cabildo en tí de Junio de 1513, de
cidió qne ganase como racionero. 
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Por el acta de 13 de Enero de 1513, se 
re que Juan de León, era cantor contraba
jo, con salario de 15 rail! mar cada año. Po
co tiempo desempeñó este oficio, puesto 
que en 3 de Febrero' de 1514 aparece su 
nombre por última vez, en un libramiento 
á su favor. Posteriormente le reemplazó 
como cantor contrabajo interinamente Juan 
de Arévalo, v p^r último Fernando Pérez 
en 1517. 

E«to es todo lo que he encontrado refe
rente á este músico, que bien pudiera ser 
autor de la composición Ay que non se re
mediarme, publicada con el núm 27 en el 
Cancionero de Barbieri. 

DÍEGO FERNANDEZ Ó HERNÁNDEZ (*) 
Fué el primer maestro de capilla de la 

Catedral de Málaga. En 11 de Agosto de 
1507 tomó posesión de una capellanía de 
coro y del dicho magisterio, al que estaba 
anejo la sochantría, vacante á la sazón por 
muerte de Juan de Valdolivas, su ú'timo 

( i ) Según costumbre muy frecuente de la época, de 
ambos modos aparece escrito el nombre de este maestro 
de capilla, en las diversas actas capitulares qne de él se 
ocupan.—Sabido es que ocurre lo mismo con el nombre 
del célebre poeta y autor dramático Lucas Fernández, 
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poseedor. Antes de este tiempo no existia el 
cargo de maestro de capilla, si bien había 
cantores que eran dirigidos por los sochan
tres Blas de Coreóles, primero, y Juan d i 
Valdolivas después, quien desempeñó tam
bién el oficio de maestro de los mozos de 
coro, como puede verse en el acta de 3.) de 
Diciembre de 1499 

Nada he podido averiguar, acerca de don
de fuera oriundo Diego Fernandez, pues en 
los libros capitulares no se contiene ningu
na noticia roferente á este particular. Lo 
que allí resulta es que con bastante fre
cuencia obtenía licencias, para marchar á 
su tierra, y que renunció el oficio de so
chantre, que fué condado á fines del año 
de 1509 al cantor Juan de León. 

En el acta d ? 13 de Enero de 1513, se en
cuentra una lista de los cantores de la igle
sia y do los salarios que recibían. Dice 
así: 
A Fernando Lopoz, maestro de capilla tre-
ze mili mar. 
A Juan de León, contrabajo, 15 mili m ir. 
A Fernando G )mez,tiplp, 13 mili y 590 mar. 
A Diego Fernández, contralto, mil mar. 
A Juan Escudero, tenor 2 mili mar. 
A Luys López, otro tiple, 3 mili mar. 

Com) se verá en ella aparece como maes
tro de capilla un tal Fernaad) López, míen-
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tras que Diego Fernandez, se designa co
mo cantor contralto. Se establecería por 
esto una verdadera confusión, si no se vi
niera en cuenta de que la lista mencionada 
solo trata del salario de los músicos, y que 
nuestro compositor era también capellán, 
de manera que los mil mar. que le estaban 
asignados, venían á ser una gratificación 
por el servicio que prestaba cautando canto 
de órgano. Fernando López, era el organ s-
ta de la catedral, así puede verse en el acta 
de 18 de Agosto de 1512. En aquellos tiem-
por la ración del organista no existía, pues
to que no se creó hasta el año de 1519, en 
cuyo mes de Noviembre tornó posesión 
de ella el citado Fernando López. Resulta 
también por el acta de 20 de Julio de 
1527, que el organista y el maestro de ca
pilla eran hermanos. (1) Ahora bien ¿qué 
tendría de extraño que Diego Fernandez, 
que poseía una capellanía de coro y que ob
tenía una gratificación como cantor, cedie
ra su sueldo de maestro de capilla á su her
mano el organista Fernando López, en tan
to que este obtenía uua ración ó un benefi
cio.? Esto es lo que se mi ocurro para ex-

(i) Según ejto nuestro biografiado debería llamarse 
Diego Fernández López, no teniendo nada de paíticúlai 
quesu hermano el org mista, tomata el apellido materno, 

in solía practicarse en aquellos tiempos. 
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plicar lo que se contiene en la lista ya refe
rida. 

Entre las obligaciones que tenia el maes
tro de capilla existia la de enseñar canto 
de órgano, y contrapunto á los mozos de la 
iglesia. Repetidas veces se encuentra esto 
mandado en las actas del cabildo, tratando 
especialmente de ello, la de 4 de Enero de 
1516, en que se dan á Diego Fernández con 
este objeto, las vísperas y completas: y las 
de 5 deEnero de 1519 y 27 de Enero dé 1524. 
Quería el cabiídoque se observase rigurosa • 
mente es(a obligación, tanto que en 9 de 
Enero de 1523, negaba la licencia pedida 
para ausentarse por el maestro de capilla 
en tanto no dejara persona hábil en su lu
gar que le reemplazara, concediéndosela el 
21 de aquel mismo mes después de que nues
tro biografiado designó por sustituto al 
cantor Pedro de la Vega. Lo mismo ocurrió 
en 1525 cuando Diego Fernandez empren
dió su viage á la corte, á asuntos propios, 
del que regresó en el mes de Mayo del dicho 
año. 

Desde baria tiempo poseia una ración, 
que le había sido dada en 27 de Mayo de 
1513, que estaba vacante por muerte de 
Alonso Miranda, lo cual le obligaba á asis
tir continuamente al coro, cosa que no de 
bia avenirse con su carácter, y le exponía á 
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continuos altercados con sus compañeros. 
Son oignasde mencionarse su disputa con 

el Arcediano de Málaga (1) en 1527; y 
su pelea con el Dean (2), en la procesión 
del-Corpus de 1528, sobre si cantaría ó no 
un motete en la puerta de Bautista Salva-
go, rico mercader genovés. Diego Fernan
dez, se dio por resentido de la ofensa que 
le infiriera el Dean, impidiéndole cantar el 
motete que llevaba preparado, y se quejó al 
Cabildo, quien mandó abrir una informa
ción, vista la cual, determinó penar al Dean 
en treinta dias. Surgieron con este motivo 
graves disgustos, teniendo que intervenir el 
Provisor de la Diócesis, D. Bernardino de 
Contreras, el cual solo pudo obtener que se 
rebajara la pena impuesta al Dean 1) An
drés López de Frías. 

Era costumbre de aquellos tiempos re
presentar juegos y farsas en las iglesias la 
noche de navidad, lo que se practicaba en 
la catedral de Málaga, alternando la repre
sentación con chanzonetas y villancicos, cu
ya música nueva debia ser compuesta por el 
maestro de capilla. Generalmente se da
ban las horas de la tarde (acta de 7 de Di
ciembre de 1520) álos cantores para que las 

( i ) Actas de 4, JÍV-23 Je Octubre de 1527. 
(2) Actas Je 31 de Julio, 8 de Agosto, y -|. >• y 

de Septiembre de 152ÍS. 
8 
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estudiasen. Diego Fernandez debió compo
ner algunasobras de este género, pues en 7 
de Diciembre de 1537, resolvió el Cabildo que 
se respondiera al maestro de capilla, que se 
cantasen por navidad nueve chanzonetas 
nuevas y no seis como aquel pretendía. 
¿Quién sabe si pondria en música algunas 
de aquellas deliciosas composiciones pasto
riles religiosas que también sabiacomponer 
Juan del Encina; y si en el archivo de la 
Catedral malagueña se encontrarán todavía 
alguna de ellas? (I) 

También escribió Diego Fernandez mú
sica religiosa, pues en un inventario de los 
libros existentes en la Basílica de Málaga, 
hecho á fines del siglo pasado, se ha^e men
ción de un Oficio de Semana Santa, con las 
cuatro Pasiones y la bendición del cirio 
¡>a cual, compuesto por el maestro Diego 
Fernandez. 

Las composiciones que bajo el mismo 
nombre de este músico se cont ienenén el 
Cancionero de Barbieri , son dos, que llevan 

( i ) Las gestionen practicadas por mi mismo en el 
Archivo de música de la Catedral de Málaga, no han da
do ningún resultado práctico, pues no he encontrado 
hasta el dia, ni siquiera el Ofició ¡le Semana Santa, de 
que más adelante hago mención. Su encuentro seria una 
verdadera fortuna para los historiadores dtl arte mucical 
en España. 
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los núms 18 y 132. La primera, escrita 
sobre la letra «Trésmoricas tnfenamoran», 
annqn^ compuesta sobre una tonada de 
carácter popular, está harmonizada á tres 
voces y tiene pretensiones artísticas. La 
segunda, está escrita á cuatro voces, sobre 
la poesía que comienza "De ser pial casa
da „. (1) Ainb js son verdaderamente encan
tadoras, aunque de carácter amatorio y l i 
gero. 

Hasta el linde su vida permaneció Diego 
Fernández en la catedral de Málaga. En 
Enerode 1535, obtuvo que el cabildo «avien-
do respeto á su edad avanzada y sns enfer
medades» le concediera "licencia é facul
tad para que en su oficio en quanto toca á 
mostrar canto de órgano á los mozos de 
coro y otras personas de la iglesia que lo 
quieran deprender, pueda en su lugar po
ner é nombrar otra persona ahile é sufi-

(i) Esta poesía por su asunto, parece pertenecer al 
ciclo, tan numeroso, de can;iones escritas sobre el tenia 
de la bella mal maridada, sobre el que existen infinidad dn 
variaciones en las mas diversas regiones. E l sucedido á 
qué se refieren, parece ser cierto, y debió alcanzar gran 
popularidad. Existen canciones análogas en Cataluña, y 
también en Francia: baste con recordar las de la [SCtiitx 
marié de Provenza. Fabido es también que eKgran Lope 
de Vega, encontró en ella argumento para una de sus co
medias. 
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cíente. „ El sustituto elegido íué el cantor 
Francisco Ramírez, natural de Vélez. 

Por último, en 18 de Agosto de 1551 se 
mandaron poner edictos para anunciar la 
ración vacante por muerte del maestro de 
capilla. 

El sucesor de Diego Fernández en el 
magisterio de Málaga, fué el ilustre Cristó
bal Morales. 

La coincidencia de encontrar reunidos en 
la catedral de Málaga á principios del siglo 
X V , los nombres de Juan del Encina, de 
Juan de León y de Diego Fernández, es una 
de las que más vehementemente me hacen 
sospechar que aquel arcediano de la igle • 
sia malagueña, sea la misma persona del 
fundador de nuestro teatro, sobre todo al 
fijarme en que en la colección de canciones 
de aquella época recopiladas por los frailes 
que redactaron el códice trascrito y anota
do por Barbieri, se encuentran unidos los 
nombres de estos tres músicos, siendo sus 
obras de las más antiguas entre las que 
se copiaron en dicho Cancionero. 
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El presente folleto no está destinado á la 
venta. No obstante, si alguna persona de
seara adquirirlo, podrá encontrar ejempla
res, al precio de 1 peseta en las principales 
librerías de España. 



Se acabo de imprimir 
en Málaga, á 
cuatro días 
del mes de 

Octubre 
de 

1895. 
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librerías de España. 
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